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Otras disposiciones

BOE núm, 252

MINISTERIO DE DEFENSA
23133 Rb'SOLUCION 320/3888,,11994, ele 23 M septiembre, de la

Direcc'tón General de A.rmamnao 1I Material, por la que
se homologa la bomba de prácticas BP-5B, fabricada por
-Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima..,

Recibida t·n la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por ia empresa .Explosivos Alaves('s. Sociedad Anónima.
(EXPALSA), con domicilio social en la calle Parajes de Ollávarre, sin núme
ro, del municipIO de Iruña de Oca (Alava), para la homologación de la
bomba de prácti":Rs BP-5B, fabricada f"H "11 factoría ubicada en Ollávarre
(Alava);

Resultando que por el interesado se ha preseda.do la documentación
exigida por el Rpglamento de Homologación Militar, Orden 60/1988, de
27 de julio (<<Bol('tin Oficial del Estado" número 187), y que el Instituto
Nacional de Tpf'nica Aeroespacial (INTA), mediante informes
1-244/46a/92.(JO:3 e 1-234/463/94010, ha hecho cnns1ar que el modelo pre
sentado ha superado satisfactoriamente (>1 programa de ensayos elaborado
de acuerdo con la nonna NM-B-0003 A de homol.)gadón de este producto,

Esta n¡reeciór: General, de acu~rdo con lo e~tablecidu en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de Ase
soramiemo,\"igilancia y Certificación, ha acordado homologar la bomba
de prácticas BP-5B, fabricada por _Explosivos Ahiveses, Sociedad Anó
nima., dotada con <:artucho de señales C&-21, con las limitaciones de con·
figuración y condidones de transporte l~nsayadas, y que figuran en los
informes citados.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1325.01.94 y validez
de dos aflOs a partir de la fecha de esta Hesoludón.

Lo que se hace púhlico para general conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Director gl"neral, Francisco Are

nas Garcia.

23134 RESOLUCION 320/38883/199'1, de 23 de s"Ptiembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, 'por la que
se homologa la bomba de práctica.." BP-25A-I, fabricada
por ..EXJ)losivos Alaveses, Socieda,d Anónima,..

Recibida I'n la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada pnr la empresa «Explosivos Alaves~s, Sociedad Anónima.
(EXPALSA), ccn domicilio social en la calle Parajes. de Ollávarre, sin núme
ro, del municjpio de lruña de 0("a (Alava), para la homologación de la
bomba de prácticas RP-25A-l, fabricada en su factoría ubicada en Ollávarre
(Alava);

Resultando quC' por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación Militar, Ordl'n 60n988, de
27 de julio (<<Bcletín Oficial del Estado" nÚmer·o 187), y que el Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial CiNTA), 'mediante informes
1-244/463/92.003 e 1-234/463/94010. ha hef.:ho constar que el modelo pre
sentado ha superado satisfactoriamente el programa de ensayos elaborado
de acuerdo con la norma NM-B-0003 A de homologación de este producto,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de Ase
soramiento, Vigilancia y Certificación, ha acordado homologar la bomba
de prácticas BP~25A-l, fabricada por .Explosivos Alaveses, Sociedad Anó
nima., dotada con cartucho de señales CS·21, con las limitaciones de con
figuración j' condiciones de transport.e ensayadatl, y que figuran en los
infonnes cibdos.

A esia homologación se le asigna la contrasefla 1325.02.94 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo qu<' se hace público para general ('onocirniento.
Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Director general, Francisco Are

nas García.

23135 RE'SOLUCIO/l' 320/38884/1994, de 23 de septiembre, d,
Dirección Gt:npral de Arma:mento y Material, por h qUF

se Jwmologa la bamba de prácticas BP-25A-2, fa1nicada
por ..Explosivos Alaveses, Sociedad An6:n'ima...

R"dbida en la Dirpcción General de Armamento y Mau~r¡alla solicitud
presentada por la empresa .Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima~(~Ex

pal, Sociedad AIIónima~), con domicilio social en la calle ParajC's de Ollá
vane, sin número, del muniCipio de Iruña de Oca (Alava), para la homo
logación de la bomba de prácticas BP·25A-2, fabricada en su factaria ubi
cada én Ollávarre (Alava);

Resultando Que por el intercsadü se ha presentado la documentadón
exigida por el Reglamento de Homologación Militar (Orden 60/1988,
de 27 de julio, .Boletín Oficíal del Estado_ número 187), j' que el Insti
tuto Nacional de Técnica Aeroespacial CINTA). mediante informes
1·244/463/92.003 e 1-234/463/94010, ha hecho ('onstar Que el modelo pre
sentado ha superado satisfactoriamente el programa de ensayos elaborado
de acuerdo con la norma NM-B-0003 A de homologación de este prorlucto,

Est...1. Dirección General, de acuerdo con lo establecid.) en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de Ase
s')rami~nto, Vigilancia y Certificación, ha acordado homologar l<l bomba
d.e prácticas DP·25A-2, fabricada por _Explosivos Alaveses. Sociedad Anó
nima~, dotada con cartucho de señales CS·21, (~on la.-:; limitaciones de con
figuración y condiciones de transporte ensayadas y que figuran en los
infonnes citados,

A esta homologación se le asigna la contraseña 1321).0394 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que se hace público para gelll'ral conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-EI Director general, ¡"randsco Are
nas Garcia.

23136 RESOLVClON 820/38885/1994, de 23 de septiembre, de la
Dirección General de Annam.ento y Material, por la que
se homologa la bomba de prácticas BP-25IJ-I, fnbricada
por ..E.rplosivos Alaveses, Soc-iedadAn6nima D •

Recibida (;n la Dir('cciún General de Armamento y Matenalla solicitud
presentada por la empresa _Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima. (.Ex
pal, Sociedad Anónima_), con domicilio social en la calle Parajes de Ollá
varre, sin número, df'l municipio de lruña de Oca (Alava), para la homo
logación de la bomba de prácticas BP-25B-l, fabricada en su fa('toría ubi
cada en Ollávarre (Alava};

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación Militar (Ord!'n 60/1988,
de 27 de julio, «Boletin Ofida] del Estado. número 187), y Que el Insti
tuto Nacional de Técnica Aeroespacial (lNTA), mf'diant(> informes
l244j463/92.003 e 1-234/463/94010, ha hecho constar que el modelo pre
selltado ha superado satisfactoriamente el programa de ensayos elaborado
de acuerdo con la norma NM-B-0003 A de homologación de este producto,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de Ase
soramiento, Vigilancia y Certificación, ha acordarlo homologar la bomba
de prácticas BP-25B-1, fabricada por _Explosivos Alaveses, Sociedad Anó
nimao, dotada c:on cartucho de seflales CS-21, cun las limitaciones de con
figuración y condiciones de transport~) E"nsayadas y que t1guran en los
informes citados.

A esta homologaci-5n se le asigna la contraseña 1325.0494 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que se hace públko para general conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-EI Director general. j!¡'ancisco Are
nas García.


